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G-obiemo Oivü
Secretaria,—Negociado i.°

Circular
Publicada en i a Gaceta de Madrid, co 

xredpondiente al día 22 de Enero último 
la Real orden de 17 del mismo mes, re
glamentando el Servicio de InformrtCión 
Telegráfica Comercial e invitando a las 
Corporaciones a suscribirse para poder 
facilitar a los vecinos los datos de ca 
rácter genera que contengan los Bole-i 
tiñes telegráficod, encarezco a los Señó
les Alcaldes sometan a la considera
ción de las .Corporaciones de su presi* 
dencia la conveniencia de suscribirse 
al Servicio de referencia, por ios benefi
cios que con eüo puede reportarse a los 
intereses de U población, debiendo sig
nificarles, que como queda dicho la 
presente no significa mas que el re
cuerdo de la invitación que por el pre-; 
cepto legal citado se hace, pero sin que 
ello suponga imposición de ninguna 
clase,

Palma 8 de Marzo de 1924, 
til Gcbernedor,

Enrique Martin Alcoba

• OBRAS PUBLICAS
El e c t RiOíd a d , - Oon esta f^cha eete 

Gobierno de provincia ha otorgado a 
O. Luis Pascual B»uza, como Director 
Gerente de,la Sociedad «Alumbrado por 
Gas», la siguiente concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V,, como Director Gerente de^a Socie
dad «Alumbrado por Gas», solicitando 
la Butonzación necesaria-para ins a ar 
Una turbina a vapor y un nuevo grupo 
be calderas en la Central que nene con- 
Hedida üicha Sociedad en las afueras de 
Oata Capital,— Resultando del citado ex 
pedleme que están conformes todas las 
autidades llamadas a intervenir en que 
se otorgue la concesión, que se han 
CUmphao todos ios trámites regiamen 
tunos, y que no se han presentado re- 
Cíamaciones de clase alguna,- He re 
^Ueito, de conformidad con lo propues-

pot i» Jefatura de Obras púoncas de 
provincia, conceder a esa tiociedad 

la autorización solicitada, en virtud de 
las atribuciones que me confiere el Re- 
giameuio provisional aprobado por

D, de 27 M*rzo de 1919^ con sujeción 

alas condiciones sigu'entes: —1 ,* Los 
detalles de la instalac óu se sujetarán en 
cuanto sea aplicable al caso, a las dis 
poa C'ooes del Reglamento propuesto 
por la Comis’ón Permanente Esoañola 
de electricidad para instalaciones eléc
tricas, en cuanto afectan a la seguridad 
pública y a la servidumbre forzosa de 
paso de corriente (con arreglo a la Ley 
de 23 de M»rzo de 1900), aorobado por 
R. D. de 27 de Marzo de 1919 y R. D. 
de 7 Octubre de 1904; y las obras se 
ejecutarán bajo la inspección de la Je 
famra de Obras pública de la provincia, 
en el plazo que se marque, con estricta 
sujeción al pfóyecw aprobado y modifi
caciones de detalle que este apruebe, 
previa presentación del oportuno pro
yecto, o petición, según su importancia, 
cuyas modificaciones, con sus fechas de 
aprobación, se harán constar en ei acta 
del reconocimiento que ha de aprobar 
este Gobierno Civil antes de dar princi
pio a la explotación del servicio.-2,* 
La instalación, sujeta también en su 
explotación, a la iuspecc ón de la Jefa
tura de Obras púb icas de la provincia, 
se otorga con arreglo a las prescripcio 
nes que la Ley general de Obras púon 
cas fija para las concesiones de esta 
ciase, y además, sin perjuicio de terce
ro, dejando a salvo los derechos de 
propiedad, con sujazibu a las disposi 
clones vigentes y a las que, dicta
das en lo sucesivo, les sean aplica
bles, y siempre a titulo precario, que 
dando autorizada el ^misterio de Fo
mento para modificar los términos de la 
autorización,suspenderla temporalmen
te o hacerla cesar definitivamente si asi 
lo juzgase conveniente para el buen ser
vicio y seguridad publica, sin que esa 
Sociedad tenga, por ello, derecho a in- 
oemnlzación alguna, sin limitación al
gún», de tiempo de uso para tales reso- 
ucioues.—3.a No podrá darse principio 

a las obras sin que la Sociedad presen
te préviamenie a la Jefatura de Obras 
públicas, resguardo de la fianza definiti
va que represente al 8-por 100 dei pre- 
Hupues-o de las obras a ejecutar en te- 
rfeuo de dommio^púbiico y.piano de re
planteo de las que a este efecten, siem 
pre que no coincidan con ei «proyecto 
aprobado, ei cual podrá confrontar la 
Jefatura, si lo estima conveliente, la 
fianza que deberá estar impuesta a dis
posición ae este Gobierno Civil se man
dará oevQ.ver a esa Sociedad, a la vez 
que «e apruebe el acta de reconocimien
to <ie las ooras,debiendo a este fin acom
pañar a aquellas las correspondientes 
ceruticacioues de las Alcaidías donde se 
han desarrollado las obras y copia del 
resgu .roo del depósito, (documento que 
deberán ustedes entregar) y certifica
ción del lugemero Jefe en lo referente 
a obras y terrenos de dominio pÚDlico, 
a menos que se baga constar en el acta 
que, m en una úi eu otros, se han cau

sado daños y perju’dos. —4.* Será obli
gación de esa Sociedad lo ordenado en 
las disposicioued s guiantes: -a) R, D. 
de 20 de Junio de 1902 y R. O. de 8 de 
Juno del mismo año referente al contra
to del trabajo. —b) Ley de pro ecbión a 
la industria nacional de 14 de Fajero 
le 1907 y R-iglamen o de 23 de Febrero 
y 24 de Ju io da 1908, 12 la Mtrzi da 
1909 y 22 de Jumo de 1910 —5 a Ei pla
zo de ejecuc ón será el de sais (6) meses 
a contar de esta fecha.—6.a Ei. incum
plimiento de cualquiera de las condicio
nes de la autorización dará lugar a la 
caducidad de la misma con sujeción a 
lo dispuesto eu el RegUmen o le 27 de 
Marzo de 1919 y en la legislación vigen
te para las concesiones de Ooras publi
cas, Lo que participo a V para su co- 
nocimieato y efectos consiguientes, de
biendo acusar recibo de esta comunica 
ción tan pronto como la reciba.»

Lo que se publica en el BOü ZTIN Of -- 
o ia l  para conocimiento le ios ¡uteresa 
dos en la concesión transen a,

Palma 3 de Marzo de 1924
El Gobernador, 

Enrique sarcia Alcoba

PkEdlUENUÍA
DEL ülRKUTOEiO MILITAR

ReAL ORO8N
Excmo, 8r,: En vista de las diferen

tes dudas y cousultas elevadas * es^e 
Directorio Militar con mou^o de ¡a 
aplicación de la Real orlen sobre em- 
pleaaos subalternos de 16 de Enero últi
mo (Gaceta del 16), que u^c.ó reglas 
para apitcer ios preceptos dei Real de
creto de 21 de Diciemore último <Gace
ta del 22), referente ai Cuerpo de per
sonal subalterno de ios Ministerios,

S,M. el Rey (q. D. g.) se de acuer
do con el Directorio Militar, ha tenido 
a b.en disponer io  siguiente, como am# 
pliación de tal Real oraen y como acla
ración e interpretación ae eua y del 
«Real decreto ae 21 de Diciembre:

1 .® de prorroga hasta el d.a 29 dei 
actual la publicación ae ios escalafones 
parciales de cada Ministerio, a que ha
ce'referencia la regia l,a de la Real or- 
dad de 15 de Enero y hasta 1.® de Ju 
nio la publ.cación en la Gaceta de Ma
drid, con carácter provisional uei Es- 
ca »fon geuerai del Cuerpo dispuesto 
por ia regia 4.a de la misma Real ornen. 
No obstante ios Ministerios podran y 
deberán publicar en la Gaceta sus esc* 
laíones parpíales tan pronto ios rengan 
hechos, •(

2 .a Ai fonnaise- .os escalafones par
ciales de los Centros y depd^íencias 
que oonstituyorou plantilla al*«Ada ai 

cumplir el Real decreto de 2 de Octu
bre de 1922, y luego después al refun
dirlos en uno solo.en cada Mínisteríojpor 
los respectivos Jefes de Centros y de
pendencias o por el Subsecretario se 
hará una revisión del personal que en 
ellos figure y de la clasificación que 
se hizo, ajustándose en esta revisión a 
las reglas siguientes:

a) No deberá figurar en los escala» 
fonos nt comprenderse en la clasifica
ción aquel personal que no esté taxa
tivamente comprendido en la denomi
nación de Porteros, Ordenanzas y Mo
zos de oficio de los Ministerios o que 
desempeñe fas mismas misiones que és
os. Por lo tanto, no figurará el perso

nal «similar» a que alude el articulo 41 
le la vigente ley de Presupuestos y que 
según el preámbu o del Real decreto de 
21 de Diciembre de 1923, ne está com
prendido en la reforma ni en el Cuerpo 
del personal subalterno de los Miníate
nos.

Las Sabsecre-aríás de loa Ddparta» 
memos m nisieriales poiráu acordar la 
exc.usión del personal ahora compren- 

ido y clasificado que con arreglo a lo 
anterior no tenga derecho a formar 
parte del Cuerpo, Este personal debe
rá voiver a ocupar loa puestos, sueldos 
y deaorninación que tenían y que íes 
corresponda con arreglo a la ley de 
Presupuestos. Lo que no se podrá hacer 
es inciutr nuevo y distinto personal del 
que ya figura clasificado,

Por analogía con io dispuesto en el 
articulo 2,° del Real decreto de 21 de 
Dioiemore de 1923, este personal que 
sea excluido no hará reintegro de las 
cantidades que haya percibido con arre
glo a la inclusión que se les hizo en U 
ciase de Portera, Mozo y Ordenanza.

Los Mmisterios comunicarán al Direc
torio Mimar el número de exclusiones 
que haya hecho y al mismo tiempo, 
con tolo detalle la plautilla minina de 
sus depenaencias y centros.

b) La clasificación ordenada sólo 
comprenderá al personal subalterno do 
Porteros, Mozos y Ordenanzas, o de 
aqueibs que con alguna denominación 
análoga presten igual servicio que el 
de éatos, que en 2 da octubre ne 1922 
ocupasen eu propiedad p.aza de pianti- 
iia y hubiesen tomado posasión de ella, 
A este personal es al que ha de dársele 
iá antigüsaad de 2 de Octubre ae 1922 
Hdgúu expresa el último inciso del arti
culo 1,® del Real decreto de 21 de Di- 
ciembcé ae 1923, Ei que no hubiera si
do nombrado en plaza de plantilla y en 
propiedad o hubiese tomado posesión 
oon posterioridad a 2 de Octubre de 
1922 no se comprenderá en tal clasifl- 
c^ciOL y se dará ¡a antigüedad de la 
facha en qua haya tomado posesión fl- 
guraudo a continuación del clasificado 
y por orden de antigüedad,

c) Al hacer i* ciaeiflcacióa no de- 

M.C.D. 2022



herAn ser incluidos he excedentes vó« 
lucuros y lo? Bcpeínumeratics sin 
sueldo en 2 de Octubre de 1922; pero 
hecha la clasificación del personal en 
activo se ¡es incluirá en el escalafón 
dándoles 1» misnfa categoría que le ba
ya correspondido al de activo que ta 
viere igual categoría y án igüedad en 
ella y que el tenia cuando pasó a ia si
tuación de excedencia voluntaria o de 
gupí'rnumera’io.

d) Al cias ficar deberá también ex- 
c'uirse al personal que no ocupara des
tino de piantilia es decir al de nombra 
miento interino o temporero denomina
ciones que expresan la misma idea,

3 o A fin de que la situación y anti- 
gü^dad de los funcionarios a los efectos 
de la clas’fií ación prevenida en el arti 
cu.o 1.® del Rea! decreto de 21 D c em- 
bra oe 1923, para formar el Escalafón 
general sea para todos la misma y to 
dos estén en igualdad de condiciones, 
se considerarán ñolas todas las corri
da» de escalas que se hubieran hecho 
con posterioridad a 2 de Octubre de 
1922,

4 • Los Ministerios que ya tengan he 
cho su trabajo de escalafón con arreglo 
a hs casillas de la Real orden de 15 de 
Enero último, podrán publicarlo asi, 
pere aquellos que no lo tengan hecho o 
que encuentien dificultades prescindi
rán en la casilla d: en la casilla g: sólo 
es indispensable el número total u b  ser
vicios prestados como Portero, M lo y 
Ordenanza, podiendo omitirse el tiem
po de servicios al Estado prestados en 
otros cargos o empleos ministeriales; en 
la casilla h: no se exoresará nada más 
que la fecha de la toma de posesión de 
la categoría qoe tengan como conse
cuencia de su clasificación (2 de Oc 
tubre de 1922), o de su ingreso e rein
tegro; subsistirá la casilla de «Servicios 
en la categoría», que serán totalizados 
hasta di de Enero último, fecha que 
tamb en regirá para determinar el to
tal de los servicios al Estado como Por 
teros, Mozos y Ordenanzas a que se ha
ce referencia ai tratar de la casilla g: 
subsistirá la crsilU •: se afiadira nu**v 
canilla titulada «Procedente leyes 1885 
y 3 Jai o 18<6», en la que se pondrá «si» 
o «no», o «anterior a ellas».

El tiempo de servicio como Portero, 
Mozo u Ordenanza, que se ha de hacer 
constar en la casilla g, só o comprede 
rá la sucia de los prestados en ei ramo 
o plantilla a que actualmente pertenez
can. Excep'ú^nye los que hayan sido 
trasladados de uno a otro Ministerio, 
dependencia o plantilla, en virtud de 
reorganización o reforma de servio os 
u organismos sin haber sido cesantes o 
btijs en sus escalafones o plantas, pero 
deberá expresarse esta circunstancia.

5 ,® No deberán estimarse como ser
vicios ai Estado, a los efectos de forma
ción de escalafón, los prestados con 
nombramiento interino temporero,

6 .® Cuando deban fuu .irse dos o 
más escalafones parciales dependientes 
de un mismo Departamento, mm eteria) 
o ei» e¡ escalafón general ios de oiversos 
Departamentos, se aten erá a la cate
goría de ia ciasificac on y, dentro de 
ésta, ai mayor tiempo de serv cios pres 
ttados en U clase de Pollero, Mozo y 
Ordenanza, conforme prescribe ciara 
mente el articulo 1.a del Real decreto 
de 21 de Diciembre.

7 .® Con arreglo al articulo 9.® del 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923, en armonía con ios artículos 41 y 
siguientes del Reglamento de funciona
rios de 7 de Septiembre de 1918, el 
personal su ballet no tendrá uerecho a 
pasar a la situación de excedente, a 
permanecer en ella y a volver al ser
vicio activo en la forma regulada en di 
chos preceptos. Se asimilará a la situa
ción de excedente sin sueldo, la de 
supernumerario s n sueldo, que puedan 
tener algunos subalternos con arreglo 
a  ios preceptos especiales por ios que 
hayan venido rigiéndose hasta ahora. 
Tanto esto personal subalterno como 
loa cesaniei., tienen determinados su* 
derechos y situación en ei articulo 9° 
det Ryal aecreto de subalternos de 21 de 
Diciembre úitirnoá.

8 .° Do» su|>»ii6raos excedentes, con 

arreglo al artlfulb 11 dé iá ley de Re- 
r uf tm eo o y R^emplAZo, no deben 
existir en el personal subalterno, ya 
que, con arreglo a las leyes que han 
regulado y regulan el ingreso del per
sonal subalterno, a ninguno le puede 
faltar el requisito de haber cumplido 
sus deberes militares,

Por lo tanto, quedará cesante, con fe 
cha de maBan», el personal subalteruo 
excedente que es'é cumpliendo el ser- 
v cío militar, y todo aquel que no ten
ga todavía la edad par* prestarlo.

9 .® Con ia feoha siguiente a la de la 
presente Real orden serán declarados 
casantes todos los Porteros, Mosos y 
Ordenanzas que desempefiau sus car 
gos en virtud de nombramiento ínterí 
no, temporero o provisional.

10 . A raíz del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1923, el personal subal 
terno de los Ministerios no depende de 
los Jefes de los Departamentos, sino en 
io relativo al serviejo. Por consiguiente, 
ningún Jefe de aquéllos podrá hacer 
nuevos nombramientos, ascenso, etc., 
ahora ni luego, sin previa propuesta 
elevad» a la aprobación déla Presiden 
cia del Gobierno. No obstante lo ante 
rlor, y hasta que se baga y publique el 
escalafón provisional, seguirán dictan
do todas las jubilaciones y las amortiza 
clones de las plazas de Porteros quin
tos.

11 . Los Ministerios harán una rela
ción de las vacantes que se hayan pro
ducido a partir del 2 de Octubre de 
1922, expresando categoría, nombre, 
causa y fecha de las mismas. Estas rela
ciones se enriarán a la Presidencia del 
Gobierno cuando ésta publique el esca 
ittfóu general provisional, a fin de que 
pueda hacer ¡as amort saciones o corri
das de escalas que corresponda.

Astmiimo enviarán, deacro del plazo 
de cu* ro dias, relaciones nominales de 
ios subalternos declarados inmediata
mente cesantes .por esta Real orden y, 
en su día, *1 publicar el escalafón par
cial del Departamento, relaciones de 
ios que hayan sido excluidos de la clasl- 
fijación,

También publicarán en la Gaceta, e 
mismo di» en que publiquen los esc*<* 
iones la relación de los cesantes con de 
recho a ocupar plaza expresando aque
llas circunstancias necesarias par* in 
C’uirios en su día en ei escalafón y las 
que permitan comprobar y revisar su 
Uerecho.

12 . Terminado el plazo de un mes, 
da io por U regla 2.* de ia Real orden de 
15 del mes anterior, o cuando los Minis
terios hayan resuelto las reclamaciones 
presentadas a los escalafones parciales, 
cumplimentarán la regia 3.a de la mis
ma Real orden y publicarán en la Gaetta 
ios escalafones definitivos,

Esta caiifieac ón da definitivos se ha 
de encender sin perjuicio de las resolu
ciones que ¡a Presidencia del Gobierno 
dicte en los recursos de alz*ua que a 
ella se dirijan,

13 . Quedan derogadas y nulas cuan 
tas Reales disposiciones se opongan a 
m dispuesto en la presenta, y a 1o que 
sobre ingreso y amortizaciones dispone 
para el Cuerpo de Porteros, Mozos y 
Ordenanzas de los Ministerios el Real 
necreio de 21 de Diciembre último que
dando firme y subsistente, coo carácter 
general, la Real orden de ia Presiden
cia dei Consejo de Ministros de 2 de 
Agosto de 19^3, que se publica a conti
nuación.

Do Real orden lo digo a V, E, a par* 
su couoclmiemo y efectos. Dios guarde 
» V. E. muchos afio». Madrid, 12 de 
Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios da Hacienda, 

I iet ucevón pública y Baila» Arles, 
Trab j , Gobernación, Gracia y Jus
ticia, í'umon.o, Estado y OticUi ma
yor de i* Presídeme del GoOierno.

BKAL OKI BS De LA P8K8IDZN01A D1L 
0OK8MJU ÜB MlNlSlBOS QUK 8M 01TA 

,MN LA A^TKBiOB Ü-8PO81U1ÓM.

«Excmo. Sr.: Envista de la queja que 
a esta Presidencia eleva el Minmerio 
de ia Guerra coa molivo do 1* Rd*i 

orden dlcUda pór el de tnstrüec’ón 
pública y Bellas Artes, fecha 3 de Fe
brero del afio último, en virtni de la 
cual han sido nombrados 27 Porteros, 
qu ntcs, coa el sueldo anual de 2.000 
pésalas, cuyas plazas, con arreglo a loa 
preceptos vig-rt’s, corresponde su 
provisión al citado Ministerio, caso que 
pone en conocimiento de esta Presiden
cia, por si análogamente a lo resuato 
en Real orden de 8 de Enero pasa lo, se 
dispone que las vacantes de la clase de 
subaiteroos de que se traca y que en lo 
sucesivo se produzcan se cubran con 
arreglo a la ley,

Vistos 108 preceptos de la Ley de 10 
de Julio de *885, Reglamento para su 
aplicac ón da 10 dj Octubre del mismo 
año, y disposiciones complementarlas, 
en especial el Real decreto de 22 de Ju
nio de 1920:

Considerando que las plazas motivo 
de la reclamación son de las compren 
didas en los anteriores preceptos, y su 
provisión corresponde, mediante con* 
curso, ai Ministerio de la Guerra, y ya 
que en evitación de los ooosiguiantes 
perjuicios no se reclama sobre los nom
bramientos recaídos,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por e! M nlsterio 
de la Guerra, ha tenido a bien resolver 
que las vacantes de subalternos que en 
lo sueca vo ocurran en ese Departamen
to de su digno cargo se cubran con 
arreglo a los preceptos de la ley de 1U 
de Julio de 1885 y complementarias, y 
ateniéndose en b u  publicación al proce
dimiento que se establece en el Rngia 
mentó para aplicación de aquella Ley, 
cuy* vigencia es índ acutib e

Da Real orden lo digo a V. £. par* 
su conocimiento y efecios. D os guarde 
a V. E, mucho i años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1923.

ALHUOEMA8
Sefhr Ministro de la Gierr*.»

•Gaceta x5 de Febrero}

limuiAH^m fll.UM'KKIALES
GOBERNACION

Rba l x s Obd bn is
limo. Sr.: Con el fin plausible de que 

sea io menos grave posible para los 
intereses de la industria y el comercio 
la modificación qua, fundada en razo
nables y justos motivos, se ha dictado 
para el servicio de paquetes postales,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, provisionalmente, 
continúen Admitiéndose por Jas oficinas 
autorizadas estos envíos, con peso má
ximo de cinco kilógraoáos, y que sus 
dimensiones puedan ser hasta 60 centí
metros de largo, 35 centímetros de an
cho y 22 de alto, quedando subsistentes 
las tantas a ellos aplicable en virtud 
del Real decreto de 15 de Enero último 
y demás establecidas para eu acondi
cionamiento en caj* de cartón resisten 
te, recubiertas de arpillera, lona, bule, 
o tela, siempre que no Vaya con decía 
ración de valor.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos, 
significándole que este servicio üeberá 
comenzar en 1.® de Marzo próximo, 
Dios guarde a V. I. mucho» años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1924.

El Sobeecretarie eocergado del detpacho, 
MARTINEZ ANIDO

Sefior Director general de Comunica
ciones.

Excmo, Sr.: Con el fin plausible de 
qoa sea io menos gravoso para ios inte 
reses de la industria y el comercio la 
modificación que, fundada en razónales 
y justos motivos, se ha dictado para ei 
servicio de paquetes postales,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, provisionalmente, 
cout nuen admitiéndose por las oficinas 
de Correos autorizadas estos envíos, con 
peso máx mo de c nco k logramos, y 
ique sus dimenciones puedan ser basta 
50 centímetros de largo, 35 centímetros 
de auebu 22 de alto, quedando súbala- 

téniee las tarifas á elks apVcablea 
virtud del Real decreto de 15 de Enere' 
último y demás establecidas para en 
aconticíonamiento en caja de csrtór 
resistente, recu'oierias do arpillera, |Cl 
na, hule o leía, siempre que no v e ^ 
con declaración de valor.

Lo que de Real orden comunico । 
V. E. para su conocimiento y efecto^ 
significándole que este servicio deberá 
comenzar en 1.® de Marzo próximo, 
Dios guarde a V. E. muchos años, M». 
drí’, 12 de Febrero de 1924,

El Subsecretario encargado del deepacbo, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Estador

(Gaceta 14 de Febrero}

TRABAJO, OOMBROIO e INDUSTRIA

Re a l e s  Ob d k h e s
Vista la Real orden del Ministerio de 

Hacienda, fecha 11 fiel actual, particb 
pando que ia Compañía Arrendatarii 
de Tabacos se ha dirigido a dicho Mí. 
nisterío exponiendo que algún Delegado 
gubernativo ha ordenado que los están* 
coa observen el descanso oomlnical y li 
ley de Jornada mercantil; y puesto que 
ambas disposiciones legales exceptúen 
a las expendedurías expresadas, solici
ta se llame la atención de quien correa- 
ponda, a fin de que se mantenga lo dis
puesto por las leyes en beneficio del pú
blico y de los intereses del Tesoro:

Considerando que las expenderlas de 
tabacos y efectos timbrados, por Ja ín
dole de las necesidades que satisfacen, 
es án expresamente exceptuadas dei 
descanso en Domingo, según dispone 
la letra 8. del articulo 7,® del Regla
mento para la aplicac ón de la ley del 
DeBcanso dominical, apiobado por Real 
decreto de 19 de Abril de 1905, en rela
ción con el número 1.® dei articulo 2,* 
de la ley de Descanso de 3 de Marzo de 
1904, sin más limitación que la de no 
vender artículo alguno que no sean efec
tos estancados, esto és, tabaco, cerillas 
y efectos timbradon, pero sin que la 
circunstancia de hallarse las expende
durías inotaladas en locales donde tam
bién se venden otros géneros, autorice 
a Impedir ni limitar la expendición de 
aquellos efectos, según se dispone en la 
Real orden de 14 de Enero de 1908, que 
dando encomendado a la Autoridad mu 
ntcipal e Inspectores del Trabajo el cui
dado de evitar que se vendan otros gé
neros que los expresados:

Considerando que el número 7.® del 
articulo 3 0 de la ley de Jornada mer
cantil de 4 de Julio de 1918, excepiú» 
expresamente a las expendedurías de 
tabacos y efectos timbrados de loa pre
cepto» de la misma,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
bien disponer:

!.• Que se recuerde a los Goberna* 
dores civiles, como Presidentes de la» 
Juntas provinciales de Reformas Socia* 
íes; a ios Alcaides, como presidentes (¡0 
i as locales, y * los inspectores del Tr»* 
b«jj en general, que las expendedurías 
de tabacos y efectos timbrados están 
exentas de las leyes dei Descanso domi' 
nical y Jornada mercantil, y por 1o taO" 
ro, han de permanecer abiertas, iodo ios 
oías del año, sin excepción, y sin sujo* 
íarse ai horario que rija para ¡os demás 
esta b eciojientos,

2.® Qieesta disposición se inserto 
en 1* Gaceta de Madrid y en los BOuBTl' 
b e s  Of ic ía l e s  ae toaas las provincias, 
par» conocimiento general.

De Real orden lo oigo a V, S, a lo1 
efectos expresados. Dios guarde a V 8- 
muchos años. Madrid, 21 de Febrero de 
1924,

El Sabsecretario eacarged» del despacha, 
E. AUNOS

Sefior Subdirector de Trabajo.

Excmo. 8r.: Presta el Gobierno esp®' 
clai atención a ¿a crisis IndusiriaA, cuyoi 
efectos comieuzan a acen uarse en Uá* 
portantes ramas de la producción nació* 
nal, y advierte la fatla de órganos p6^ 
feccamente auecuados, tanto oficiáis0 
como de carácter privado, que pudierá0 
huanDistrar'con penoaiciuaa breve I 
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exactitud suficiente las estadísticas que, ¡ 
cjfr»B¿o ¡os fac:cFé8 o causas posibles 
de 1» depresión (escasez y carestía de 
materias primas, coste de producción, 
gimación de los mercados, etc.), así co 
mo los efectos de ella (aumento de los 
obreros en paro o sometidos a jornadas 
reducidas, bajas de jornales y demás), 
facilitarán el conocimiento preciso pa
ra la adopción de medidas que pudieran 
proporcional los oportunos remedio,*; y 
siendo propósito del Gobierno atender 
9n definitiva a tales dt ficiencUs y ate 
nuarlas de momento extremando la efi 
cacia de los elementos con que en la ac
tualidad cuenta, considera, por o ra 
parie, que las estadísticas más ex-»c 
tas que pudieran logra se necdbit»ri *n 
siempre do la explicación e üus ración 
de l»s cifras que ellas a; orar *n, me 
dlante informaciones minoc osas y con 
Bienzudas, aná ogas a .as que ei lusti u* 
to de R'formas Sosia, e?, u  í ' z indo al 
personal dai serv c o de ¡a Inspección 
del Trabajo, real xa acerca de la influen
cia de la guerra europea en la maicha 
de ¡as industrias españolas, Sin íale# in
formaciones de cbservtción directa^ que 
Comprendían las oscilac ones produci 
das durante un determinado periodo d* 
tiempo en cada uno de los «¡emento# de 
vida de una industria, según ¡as diferen 
tes comarcas, seria bien a.t cil apreciar 
en conjunto el fenómeno de la crisis y 
determinar cuál y en qué medida habría 
de ner ia acc ón de Gobierno para su 
remedio.

En su v rtud,
S. M, ei Rey (q. D g.) se ha servido 

disponer que por ios funcionarios de ios 
servio.os ae luspecc ón dei Trabajo y de 
las Delegaciones 'e Es.’aiistica depon- 
dien es ae ene lübt uto ae su aigna pie 
8 denciu se^reabce unn información acer 
ca de ¡a v¡du ue «as m lustrías a que 1» 
cris s afeCíA, procurando de erminar 
con ia mayor procisión posible las cau 
8»s y efectos de a depresión y las me 
diaas qua pu-iier^u lemoaiarla por com 
pieio o aienuar'A el m^not; debiendo 
referirse akhos informes ai periodo del 
primer semestre dei cómeme año y ser 
elevados sucesivamente al Gobierno, a 
medida que ee vayan determinando, ios 
relativos a cada rama de la indas.ría, 
de manera que ios ú.timos puedan ser 
remitidos a este M nisterio aenmro dei 
mes ae Ju lo próximo.

De Real orden lo digo a V. E.’para su 
conocimiento y efectos, D.os guarde a 
V, E. muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho, 
E. AUMOS

Señor presidente ¿el Instituto de Re* 
formas Rocíales.

(Gaceta 26 de Febrero)

fndViíiüiAL
~— -- —

CüMlblUiV rnOVliMulAL
DE BALKAREti

¿9 <j JM» íM ¿3 A "

La Comisión provincial eu sesión ce- 
lebraQtt el día a« hoy, en uso ae ia aa- 
iQi>ZaC,ón que oportunamente le fue 
couceaiaa por la Diputación, aprobo id » 
Pliegos ae condiciones que se hallan ex- 
pUtietQ» «U iw decretaría de esta Corpo- 
iaciOn y aeben regir para contratar ei 
•Uministio ae 10a ardemos aeialiaaps en 
Si esiauo inserto ai p*ó ae este anuncio, 
í que se calcula necesario en ios h<sia- 
biecimibutos provinciales ae Beneficen
cia de esta ciudad amante ei primer 
Irimtistre dei corriente ejercicio eccno- 
anco¿o 13Z4-25.

Lo que be puoiica en el Bo l e t ín  UF*- 
CIa l  en cumplimiento ue lo aispues-o en 
e‘ arncuio 29 ae ia v.gente Instrucción 
ioen» 22 ae Muyo de 1923, con objeto 
Qe mit, uutame ios aiez ai*s nab.<es si- 
8Uifcueüe ttl d0 Ke, rnsercion de este anua- 

putiaen picseutaise las reciamaCiO- 
Uea Be qUierttUl

Ai propio tiempo resolvió la Comisión 
que tm caso ae que no se presentase 
^taiuacióu aiguua, queda **ñ*iwde 61 

día 14 de Abril próximo para que la b ú - 
basia ce que se Iram tanga lugar.

Los contratos dimanantes de la misma 
empezarán a regir el día siguiente al 
en que se comunique la adjudicación 
definitiva del remete, siendo prorroga- 
b es para el 2.° trimestre siguidnte y 
d.e y 4.° sucesivos sí dentro de la pri
mera decena del segundo mes de cada 
trimestre no fuese denunciado por una 
de las partee contratantes, debiendo en 
este caso atenerse a lo que dispone el 
apartado 5 ° del articulo 41 de la citada 
instrucción.

Transcurrida dicha decena sin que 
por ninguna de las partas se denuncie 
el contrato, continuará este en vigor 
hHgta que quede denunciado según lo 
anteriormente e* abiecido,

L* subast» tendrá lugar en el Halón 
d^ actos * úbl cas ¿e ¡a DiputiC ón pro 
vincial de B»íeareH e¡ expres*dü d * 14 
de Abril tTóximo. a. ¡as anco y quinen 
m'nuto- ron sujeción a ¡as reglan es a 
bloc des en el art ¡7 de la lai'rucc.ón 
de contra'O# de 22 del mes de Mayo dei 
«fio ú ’imo bajo la presidencia dei señar 
Gobernador civil de la provine.!»* o de', 
-eñor Diputado de la Oomls ón provin 
e ai ’-n quien delrguef con asistencia 
de otro 8r. Diputado designado por df- 
cha Oomisión y del Secretario de ia 
m sma.

La licitación se verificará por propo
siciones escri as redactadas con suje 
clón al modelo que a cou’inuac ón se 
inserta y extendidas en papel timbrado 
de u ia peseta, y llevarán además ad
herido en sello prov ncíal de igual 
valor,

Para tomar parte en la subasta, en 
representación de otra persona, deba 
rán presentarse al Sr, Presidente de la 
misma los correspnnd entes poderes es
peciales para ello, bantanteados por 
uno de los Sres. Abogados del Ilustre 
Colegio de Palma; y que el llenador 
tenga aptitud legal para contratar y 
ob'igarse con arreglo a las leyes civi
les, y que no se halle comprendido en 
ninguno de los casos marcados en el 
articulo 11 de la citada Instrucción.

La fianza provisional para poder to
mar parte en la subasta, será la que se 
indica en el estado; siendo la fianza de
finitiva cuo deberá presentar el rema
tante la suma a que ascienda el 10 por 
100 del total importe del articulo rema
tado. Dichas fianzas deberán constituir
se en la Caja provincial, la ultima den
tro de los diez dias siguientes al de la 
adjudicación definitiva del remate.

Los pliegos se entregarán al Sr, Pre
sidente cerrados y dentro de ellos de
berá hallarse ¡a proj os c?ón, la cédula 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional. 
Cuando el licitador presente más de un 
pliego para optar al remate de un solo 
articulo bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos; más si presentase 
vatios para optar al remate de diferen
tes artículos, bastará que su cédula 
personal esté incluida en el primero 
que deberá abrirse, teniendo en cuenta 
el orden correlativo que se expresa en 
el citado estado. No se admitirán dis
tintas proposiciones en un solo pliego, 
ni en un solo resguardo varias fianzas 
provisionales.

En la plica del pliego deberá hallar
se escrito lo siguiente; «Proposición pa
ra optar a la subasta de..,,, (el aittculo 
que se») para el consumo de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia de esta ciudad,#

Las fracciones de céntimos de peseta 
no ^e tendrán en cuenta al computarse 
os precios inscritos en las proposi

ciones.
El llenador que constituya depósito 

provisional y no presente proposición o 
ésta no sea legalmeute admisible por no 
«aap.ürse ai modelo, por exceder del 
tipo de ia «ubabta, por no continuarse 
en el papel timbrado correspondiente o 
por o ro motivo, se entenderá que re- 
ñiiL-cia e» 5 por LOO de la cantidad de
positada, e¡ cual se descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia,

Ei remato do cada artículo producirá 

contrato éspeclni qu4 ge fnrm^ zirá > 
coa srir^^D al .r^ci 2 22 lela rpprfldi. 
Instrucción. El papel timbrado que se | 
necesite para dicha formalizición será I 
de cuenta del contratista.

Palma 7 de Marzo de 1924 —Et Vice | 
presidente, José Oardell. — P. A. de la 
0. P.—El Sacret¿rio, Miguel Font,

Modelo de proposición
D...». vecino de,,,, domiciliado en,,,, 

enterado dei anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma n.®..... corres
pondiente al día,,,,, de...,, del corriente 
año, para la subasta pública de,.,,, (el 
artículo que sea) que se necesite para

Estaclo á/ que hace refeTenoia el precedente anuncio

ARTÍCULOS CONSUMO CALCULADO PRECIO TIPO PARA LA SUBASTA

Flan#» 
proTltioaal

Paseas

Pan de 1.a ciase . 
P tn de 2.a ríase . 
P »n le d.a ciase 
Aceite, . . . 
V no . . . .
Liche. . . . . 
P tatas . , , . 
Habas, . . , 
Judias blancas. . 
Judias cocorrosAH. 
G-rbauzos. . . 
Arroz . , . . 
Pastas para sopa. 
Azúcar . . . . 
O^ié . . . , 
Chocolate. . . . 
B zcochod . , . 
BrtcaUo. , , . 
Huevos de gallina 
L^ñ» de olivo, . 
L^-fia de pino . . 
Carbón vegetal. . 
G k de 2.a . .
Jabón duro. , . 
Jabón blando . .

4.700 kilógramos
17.500 id,
13.500 id.
3.000 litros
3.500 id.
8.000 id.

14,000 kilógramos
500 id.
500 id,
500 id,

1,000 id.
2.500 id.
2.000 id.
1.500 id.

150 id.
300 id.
200 id.
400 id.

1.000 docenas
50.0u0 k lógramos 
3,000 id,
1.000 id.

20.000 id,
1,000 id.

500 id.

95'00 pesetas ios 100 kilógramos 
6500 id. ios 100 id.

id los 100 id.
220*00 Id, los 100 litros

30-00 id, loa 100 id.
65'00 Id. loa 100 id.
40'00 id, ¡os 100 kilógramoa
60*00 id. los 100 id.

10500 id, los 100 id.
]05*u0 id. los 100 id.
7500 id, los 100 id.
6./00 id. los 100 id.

100'00 id. loa 100 id.
18500 id. los 100 id,
675*00 id. los 100 id.
300'00 id. los 100 id.
375 00 id. los 100 id.
250*00 id. loa 100 Id.

2*00 id. la docena
5'00 id. los 100 kilógramos
4*00 id. loa 100 id.

12 00 id, los 100 id.
10*00 id. 108 100 id.

100 00 id. los 100 id.
90'00 id. loa 100 id.

223'25 
668*75 
375*25 
330'00
60 00 

260'00 
280'00 
15‘00 
26*25 
26*25 
37'50 
81*25

10000 
138*75 

50*60 
4500 
37 bO 
50*00

100 00 
125'00 

6'00 
6'00

100'00 
50'00 
22'50

Núm. 599
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Awuneio. —No habiendo satisfecho a 

la Hacienda la multa quilos fué im- 
poesca por la Junta alm nistra iva co 
mo autores de un» falta de 0»n rab to
do Margarita Ferrar Cisteltó y M ría 
Mari Torrea ambas dom Gibados en 
Ib’za quedan incursos en ei primer gra
do de apremio conforme al art culo 50 
de la Instrucción de re sudador ih ; pu 
dlendo las interesadas h»cer efectivo 
sus descubier-os, durante el plazo do 
tres días de conformidad á lo que pro 
viene el artículo 52 de ia citada Ion 
trucción.

Paima 4 Marzo de 1924. -Ei Tesore
ro, José L ompart.

Núm. 467
AYUrtTAMIENlO de LLUCHMAYOR

Relación que remite el Alcalde de 
Lluchmayor al Sr. Gobernador de la 
provincia, después de rectificada la 
formada por el Sr. Arquitecto que ha 
verificado el replanteo, de las flacsR * 
quienes afecta la expropiación forzosa 
que ha de llevar a cabo ei Ayunta
miento para abrir una calle nueva des 
de ia de Campos a la de Oriente con 
su)ación al plano aprobado.

Número de la finca.—Nombre del dueño.
—Su residencia.—Clase ,de la finca.— 
Nombre del arrendatario o inquilino,
1. D. Miguel Liompart Saivá, resi

dente en Palma, clase de la flaca Casa, 
arrendatario o inquilino Dan Teófilo 
Marios Rodríguez.

2. D.* Isabel Gamundi Monserrat, 
residente en Lluchmayor, ciase de la 
finca Terreno y arbolado, arrendatario 
o inqumno uo tiene.

3. D.* Jeróuima Girau Balles.er, 
residente en Liuchmayor, clase de la 
finca Casa, arrendatario o iuquilino 
D. Gabriel Llulí Durán.

4, D«* Fraooiec» M,e García Olí ver

3
el eónsti^úo los'Rstab'ecimieútos pro* 
vln^U’cs de Beneficiencia de es a ciudad 
desde el día que se comunique la adju
dicación definitiva del remate hasta el 
30 de Junio de 1924 o an su caso batí» 
durante los 2.®, 3.° y 4® trimestres del 
corriente año económico, y del precio 
marcado como tipo para el remate, se 
compromete tomar a su cargo el expre
sado servicio sujetándose en un todo al 
pliego de condiciones y a lo preceptua
do en la Instrucción de 22 de Mayo de 
1923, por la cantidad de.,., (la cantidad 
en letras) pesetas las cíen.,,,.

(Fecha y firma del proponinte,

residente en Lluchmayor, clase de la 
finca Corral, arrendatario o inquilino 
D * Ana Molí Artigas.

5. D. Mateo Gamundi Monserrat, 
residente en Llut'bmayor, clase de la 
fine» Huerto, arrendatario o inquilino 
00 tiene.

6. D. Antonio Vidal Server», resí- 
lente en L uchmayor, clase de la flaca 
Corral, arrendatario o inquilino no 
•lene.

7. D.eM*rgatita Rubí Vidal, resi
lente en L uchmayor, clase da la fin
ca Es abio, arrendatario o Inqu Uno 
no llene.

8. D. Matías O»t*ñy Salvé, resí- 
iMote en L achm'ayor, ciase de la fin
ca Redil y hueito, arrendatario o in
quilino no tiene.

9, D. Lorenzo Cardeil Sastre, resi
dente en Lluchmayor, clase de la fin
ca Caía, arrendatario o inquilino no 
tiene.

Lluchmayor 16 de Febrero de 1924, 
—El Alcalde, Juan Mir.

Núm. 508 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Confeccionado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los repartimientos de 
la contribución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria y las listas 
cobra'orlas del padrón de edificios y 
solares de este término municipal co
rrespondientes al año económico da 
1924-25, cuyos repartos se hallan ex
puestos ai público por el término da 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación, 
pudiendo los interesados examinarlos y 
presentar las reclamaciones en agravio 
a que hubiere lugar desde el día si
guiente »1 de la publicación de este 
«nuncio en el B. O. de esta provincia,

Puigpuñent 25 de Febrero de 1924,— 
El Alcaide, Juan R poli.—P. A. del A. 
y J. P.-Juan Adrover, Secretario.
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Nám. 49.^
AYUNT» DE SANTA MARfA 

Formado ¿1 repartimiento de la con
tribución territorial 8o|jrs 10 riquezas 
rústica y pecuaria, asi cómo también 
el padrón de edificios y soleres de este 
térmico municipal para el próximo 
ejercicio de 1924 a 25, estarán de ma
nifiesto al público en !a Secretaria de 
esto Ayuntamiento a efectos de recia- 
mac’óa durante los ocho días siguientes 
el de la inserción de este anuncio, en 
el B, 0. de la provincia y finito que 
sea dicho plazo, ninguna será ad 
miüdg, *

Santa Maris 19 Febrero do 1924.— 
Alcalde, Pedro Moaquida,

' •" xNúm. 494 •
ALCALDIA DE SANTA MARIA 
Formada la matricula industria! y de 

Comercio de este pueb’o para el próxi 
mo ejercicio de 1924 & 25, ‘estera ex 

aLRÚkbÜfio en ]a S-íCxeiari* de 
este Ayun amiento a efectos de rec:a- 
mae ón, por término de diez días conta
dos despe el siguiente ai de la innerc ón 
de este anuncio en el B. O de la pro 
vineía, y finido que sea dicho plazo, 
ninguna será admitida,

Santa Maria 19 Febrero de 1924 — E 
Alcalde, Pedro Mesqulda,

Num. 495 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Aprobados por el Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones para el arriendo 
medianíe subasta para < 1 próximo afio 

' ipcbnémtco de 1924 2o ¡os arbitrios esta
blecidos sobre puentos públicos, mata 
dero y piedra de pescado, estarán ex
puestos al público en la Secretaría de 

Lla Corporación a efectos de reclama
ción, por espacio de ocho días contados 
desde el siguiente ai de su inserción del 
presente anuncio en el B, O de la pro
vincia,

Porreras 17 de Febrero de 1924 —El 
Alcalde, Juan Barceló,

Mam. 531
ALCALDIA DÉ SAN JUAN

Formado el padrón de la matricula 
industrial y de comercio de este pueblo 
correspondiente al ejercicio de 1924 a 
25, permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término de 
diez dias, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el B. O, de la pro* 
vlnciá,

San Juan 25 de Febrero de 1924, — 
El Alcalde, Juan Gayá.

Núm, 550
D, Gabriel Caplionch, Presidente pcct- 

denUí de la Comisión de evaluación 
de la parte Real del rep»rdm|enm.del 
Municipio de Calvíá.
No habiéndose brodaci4o protesta ni 

reclamación alguna contra la vo ación 
efectuada para la aesignacíón de los vo 
sales oieciivos qué han de compre ar es* 
la Comisión, cuyo reau Udo fuéexpueB 
to ai público por edicto del veindcuano 
da Febrero nlíimo se hace público que
dan dbfiniuvámente elegidos y proc a 
mados, por virtud de aquéda, loa seño 
res sígu entes:

D. Manuel Fíoi M-ró, D M guel Si 
lóm ^Rjolt D. G^bnp¡ Pg ^s Terrales, 
D, Míguei Mo 1 Mirey, D Miguel O* 
brer B^rce ó y D, Miguel B s «r i L u il

En C» v á a 1.® ue M -rzo de 1924. - 
E Prea-deo^e accíden ai," G .br ei C. p- 
llonch.

Núm. 551
D, Gabriel Alemafiy, Presidente acci 

dental de la Omisión evaluación 
de la parte Personal del repartim en 
to del Municipio de CalvjA, Parroquia 
Unica.
No hab.én lose producida protesta ni 

reciamac-óu alguna contra la votación 
efectuada para la designan.ón de los vo
cales éiecdvos que han de completar 
esta Comisión, cuyo resultado tué ex
puesto al público por edicto del veinti
cuatro i^e Febrero último se h^ce públi
co quedan definitivamente elegidos y 
proclamados, por vinud, de aquélla, 
toé siptootee;

D, Jalma S^tre Vfceúíi, D, Aotonló 
Alemáfiy Roca y D M guel Carbonel! 
Garau.

En Cilvíá a 1,® de Marzo de 1924.— 
El Presidente accidental, Gabriel Ale- 

| mafiy.

Núm, 572
U, Antonio Baile Fiol, Presidente acci

dental de los Vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
Real del repartimiento de la villa de 
Li oseta, 
Hago saber-: Que debiendo proceder

se por imperio del artículo 80 del R. D. 
de 11 de Septiembre de 1918, a com 
pleiar la representación de vocales na 
toa de esta. ComjBlón« medíanle el nú
mero de vocales electivos a ser desig 

‘ nados por elección directa y secreta, se 
ad ierte a cuantos tengan derecho a I 
ser 8iec<¡ory% y hallarse continuado» 
en lá respect va Bh U o relación oportu- 
n^ra^nte publicada:

i .® La elección principará a las 
ocho y terminará a las doce del día 
nueve* del próx mo M trzo en la Casa 
Consistorial, Oaostitairán la Mesa elec
toral los vocales natos de esta Comi
sión.

2 0 El núnuero de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyen,es vecinos y do» 
forasteros,

3 o No se permitirá la entrada en 
el local a nigua elector después que ha
ya emitido au voto, pudiendo no obstan
te todo elector poder hadar intervenir ja 
elección por Notario público,

4 .° Contra la elección y proclama
ción, por la Mesa electoral, de los vo
cales electos proceda reclamación en 
primera instancia ante la Comisión de 
escrutinio, Contra los acuerdos de ésta 
orocederá reclamación por término de 
5 días en única instancia ante el Tribu
nal de repartos.

Lo que.se hace público para general 
conoc miento.

Lloaeta 2 de Febrero de 1924, — An-1 
tomo Baile,

Núm. 573
D. Guillermo 3*ntandreu Rígo, Presi

dente accidental de ios vocales nato» 
de la Comisión de evaluación de la 
parte personal del repartimiento de 
la villa de L oseta, Parroquia única. 
Hago saber: Qua debiendo proceder

se por imperio ael ar ícuio 80 del R, D. • 
de 11 de Septiembre de 1918, a cumplo- 
ar la representación de vocales natus

de esta Com sión, mediante el numero 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, so ad 
v.ppte a cuanto» tengan derecho a ser 
electores y por hallarse cqo inuados en 
la respectiva lista o Relación oportuna 
mente publicada:

!.• L* elección principiará a las 
ocho y terminará a las doce del día 
nueve dei ppjóximo Marzo en la fQssa 
Consistorial. ConstbO rán la Mesa elec- 
oral loa vocales patos de esta Comí 

sión.
2 .® El número de vocales, que cada 

elector, medíame papeleta en la que 
coos en impreso» o escritos lo» nombres 
t oh claridad y sin fórmulas que deu lu- 
gi»r a confusión, podrá votar, será de 
tres,

3 .® No se permitirá la entrada en el 
local a n ngúu elector después que ba
ya emitido su y oto, podiendo no 
te todo e ector pudet hacer intervcpir la 
elección K-or in o Ud o  público. vi

4,® C. n ra la elección y proclama’ 
c ón, per la Mesa electoral, de los fo
cales eiecto» procede feciamapión en 
primera ustancU ante ia Com.sión de 
eacrutiuio, Contra lo^ acuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 días en umea Instancia an.e el Tn- 
banal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conociai ento,

■ Lio» t 2 de Febrero de 1924,-Gal- 
llermo 6 .^tandreu.

Núm, 592
D. Jaime Niali y Mostré, Vocal Pre

sídeme accidental de la Comisión 
evaloatona de la parte Real del Re
partimiento de la villa de Sinuu, 
Hago saber: Que excediendo de 500 el 

número de individuos con derecho elec
toral para la designación de los Voca
les electos que deben formar parte de 
la expresada Comisión, el día 5 de Mar 
zo próximo y hora de laa diez tendrán 
lugar en la Casa Consistorial el sorteo 
público de ios 50 de aquellos individuos 
que habrán de proceder después a la 
elección de los referidos Vocales, según 
previene el articulo 81 del R, D. 11 de 
Septiembre de 1918.

Síneu a 28 de Febrero de 1924,—El 
Presidente accidental, Jaime Nieil.

Núm, 594
D, José Ramís y Costa, Vocal Presiden

te accidental de la Comisión evalúa- 
loria de la parte Personal dei Repar
timiento en la Parroquia de 8 neu, 
Hago saber: Que excediendo de 500 el 

número de individuos residentes en di
cha Parroquia con derecho electoral 
para la designación de los Vocales elec
to» que deben formar parte de la ex- 
pretaia Com sióo, el día cinco de Mar 
zo próximo > hora de las diez y medía 
tendrá lugar en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento el sorteo público de los 
50 da aquahoa mdiv dúos que habrán 
de proceder despuéi a 1* elección de los 
referidos Vocales, según previene el 
articulo 81 de R, D, ds 11 de Sapuem 
Ore de 1918

S neu a 28 da Febrero de 1924. -El 
Presidente accidental, José Ramis.

Núm, 582
Doo José R*mi» Costa Voca Presiden 

te de la Comisión evUuatoria de la 
pane personal dei Reparamieuco de 
la Parroquia de Síneu, 
Haga saber: Que debieudo proceder 

se a la eiección de los Vocales que con 
el carácter de electo» han de formar 
parte de la expresada Comisión, se con
voca a los rasideutas en esta Parroquia 
que tengan derecho a dicha elección 
para el día 9 de marzo próximo y ho 
ras de las 8 en al local Casa Consisto 
rial de esta villa, donde podrán emitir 
sus sufragios desda la citado hora hasta 
la de las doce, durante cuyo lapso de 
tiempo estará conatuuida la Mesa elec
toral por los Vocales natos de esta Co
misión.

Lo que se haca público en cumplí- 
miento del articulo 80 del R, D, de 11 
de Septiembre da 1918,

Sipeu a 29 de Febrero de 1924. —El 
presidenta accidental, Jo<sé R^m*®*

Núm, 581
Doo Jaime Farrer y Jaume, Vocal Pre- 

siaente de la Comisión evamatoria 
de la parte personal dei Repartim eo- 
to de la Parroquia de Llorito, térmi
no de Síneu,
Hago saour: Que debiendo proceder

se a la elección ue ios Vocales que con 
el carácter da electos han de formar 
parte de la expresada Comisión, sa con
voca a ios rssideates en esta Parroquia 
que tengan derecho a ncha eiección 
para el día nueva de Marzo actual y 
horas de las ocho en el local Etoaaia 
de u ño» de Lioruo, donde podrán emi
tir sus sufragios desde la cicada hora 
hasta la de las doce, durante cuyo lap
so de tiempo estará constituida la Mesa 
electoral por ios vocales natos de esta 
Comisión,

Lo que se hace público en cumplí- 
mieaio dei articulo 80 del R. D. de 11 
de Septiembre de 1918,

Lionto a 2 de Marzo de 1924.— E. 
presidente accidenta', Jaime Forrer.

Num. 583
Don Jaime N «11 y Mostré, Vocal Presi

denta accidental de la Comisión eva- 
luatoria de la parte taal dei Repar
timiento de S nau.
H go saber; Qia debiendo proceder- I 

se a i» elección ue loa Vocales qua con 
caraiciw de Rectos h*o ae formar 

te de U exbfMAda Comisión, se coavo. 
ca a los que ?enga i derecho a dich» — 
elección para el dia nueve de marz9 
actual y hora de las ocho en el Io c ü  
Casa Consistorial de esta villa, doQ^ 
podrán emitir b u b sufragios desde lacb 
tada hora hasta la de las doce, durantt 
cuyo lapso de tiempo estará constituí^ 
la Mesa electoral por los vocales naUi 
de esta Comisión.

Lo que se hace público en cump||< 
miento del artículo 80 del R. D. de J| 
de Septiembre de 1918,

Sineu a 3 de Marzo da 1924,—E¡ 
Presidente accidental, Jaime Niel!,

Núm, 560
• SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familU 
del incapasitado An omo Salvá y Cala, 
fit se saca a pública subasta la nuda 
propiedad de un s casa y corral sita en 
la villa de C*mpo» dei Pu r o, cade de 
la P aza número cuatro y frua ro dupli. 
calo. La subasta tendrá lugar el día 
ve nte y dos de los corrientes a las dies 
hora», en el despacho del No arlo de 
dicha villa Don V einte Arca», calle de • 
Antoü'O Maura o.® 7 Lt flaca se adju 
dicará st la postura acomoda, elem* 
ore sobre el precio de diez m'l pesetas, 
E rematan se deberá satisfacer lo» gas- ■*** 
tos de subasta, remate alodio di proce
diera y todos ¡os gastos de la escritura 
de traspaso debieado ésta otorgase . 
dentro dei plazo de cinco días a contar *" 
dei remate y en el acto del otorgamiento "" 
deberá satiufacersa el precio del rema- 0' 
te. El remataote h»brá de respetar el 
arrendamiento de la finca a favor de H ' 
Don Franci<< o Obrador y Lladó que es- ‘1 
pira el día velóte y cinco de D-.ciembre 
)9i corriente año, hasta cuya fecha no 
podrá considerarse como poseedor en 3=1 
¡a nuda propielal de la Auca que se 
enagena Los ti uios de propiedal de 
dicha flaca es arán de maaiíidd:o ea el 
iespacbo de dicho Notario y coa loe 
caaes habrá de conformarse el rema
tante y comprador de dicha flaca. í

Campo» dei Puerto 3 de Mnrzo de 
1924, —E Tutor, Antonio Salvá.

—__ la'
Num, 562 ^6

BANCO DE FELANITX v*
Hibiéadosa extraviado el talón de 

depósito voluntario constituido en esta &u 
Sociedad por D, Míguai Autich VUar, ja 
el dia 3 de Noviembre de 1922, por la p0, 
suma de seiscientas pesetas, reintegr»- ex 
ble previo aviso de 365 días y que lleva 
el número de orden 29190, se prevleae qU 
que ai en el plazo de quince días a con-. cu 
iar de la fecha de la publicación ofl- ta 
ciai de este anuncio, no se presenta eo 
estas ofi iaas dicho tolóa o alguna re- 8Ul 
c^amaCión sobre ei mismo, sera éste de- |0 
clarado nuio y ein valor ni efecto y s8 la 
expedirá el dupLcado correapondieute ia, 
que surtirá tolo» lo» efectos del pri- ia, 
mero. gL

Fdlanktx.—Por el Banco de FaianiíX^ r  
—E. Gerente, Miguel Masuü, je

---- - L
Num. 598 , r¡

CREDITO BALEAR le
Anuncio.— H*bienio sido extraviados 

sie-e reguardos de otros tangos gapó»1* “
tos en custodia constituidos en fecha 10 0
oe Dcombre ultimo a nombre de Do» 
P. D. y T. y Doña M. S. y F. en la Su- 11 
carsai que esta sodedal tiene estable I1 
eida en la ciudad de loca, y que ilevafl 3
los números 107, 108, lOd, 113, lUi :
115 y 116, ae previene que, si rraoscu- 
tridos quince días cornados desde la pU' 2 
blicación oficial ue este anuncio no n® 
presentan en las oficinas de esta Cen* i ’ 
tral o en las de dicha ducursal los res* 
guardo» ex raviaaos o alguna reclame* 
Ción sobre ¡os mismos, aeran declarados 1 
nu.Oi y sin valor n. efecto y de expedí* ’ 
rán lo» correspondiented duplicado» H09 
surtirán lo» mismo» efectos de ios P^’ 
mitifos,

Palma 5 de Marzo de 1924. —Por 
Oré uto Balear,—El Vocal de Turofl» 
Antonio Beunassar,

■ ■■■ ------ -
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